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Las características solicitadas para los equipos son las detalladas en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. Cualquier divergencia, complemento o 
suplemento entre el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y las 
especificaciones técnicas emitidas por el Sistema Integrado de Gestión y 
Administración Financiera, conforme al Catálogo General de Efectos y Servicios, 
responden a características superadoras solicitadas por el efector. 

 
Todas las siglas y rangos expresados en el presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares (PETP) son orientativos, figurativos y estimativos. Serán tenidas 
en cuenta otras nomenclaturas y siglas que demuestren un modo de funcionamiento 
similar al requerido. 

 
Deberán incluirse todos los accesorios y cables operacionales  del equipo, que no 
hayan sido nombrados en estas especificaciones técnicas y que hagan al correcto y 
mejor funcionamiento del equipo para el fin propuesto. 
 
Los oferentes deberán cumplir con el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS GENERALES (PETG). 

 
 

Ítem Nº:  1. 
Equipo:   33.09.003.0007.2 - FRONTOLUZ 

Cantidad:  1 (uno) 
 

GENERALIDADES  
1. Frontoluz con tecnología LED, portátil con baterías recargables. Debe proporcionar 

una luz brillante con uniformidad lumínica, blanca y sin sombras que permita 
observar sin distorsiones las características de los tejidos. Banda de cabeza 
ajustable, acolchado con material impermeable. 
 
Especificaciones 

2. Fuente de luz: LED de aproximadamente 1 watio. 
3. Temperatura de color de 5500 a 6000 grados Kelvin, 20 lúmenes, vida útil 

estimada de 10.000 horas. 



 
4. Distancia de trabajo entre 30 a 40 cm. 
5. Tamaño del punto luminoso regulable entre 3,5 a 10 cm a la distancia de trabajo. 
6. Peso menor a 190 g. 
7. Funcionamiento continuado de las baterías aproximadamente 90 minutos con una 

batería totalmente cargada. 
8. Vida útil de las baterías: 2 años. 
9. Garantía de 1 año. 
10. Requisito de potencia de entrada: 220 VAC; 50 HZ. Tipo de conector IRAM.  
11. Tiempo mínimo requerido de vida útil: cinco (5) años. Verificable en el Registro de 

Producto Médico otorgado por ANMAT (de no constar este dato en dicho registro 
deberá certificarse con documentación de fábrica). 

Lo especificado aquí tiene prioridad por encima de las especificaciones 
mencionadas en el catálogo.  
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